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BIü n iÉdV ‘r*lnES,re' 7>5° P^s.; semestre, 15; año, 30
J°- » 12 > » 22,50 » 45

se solicitarán en la Administración
1ra de Grl- ;UL' sita 0,1 01 Hospital de Ntra. Se- 

11 do fnn-'la’ c,al*° Ramón y Cajal núm. 66.
r ‘'bran-^. ‘LP°®r*»i hacerse remitiendo el importe 

.,'üs Avon; • P081"1 ó Letra ,lti fácil «oh™-
r opción Rentos vienen obligados al pago de la 

cart s E6t6 es adelantado.
r'Us y dirigí10 contengan valores deberán ir certifi- 

dn'08 nombre del Administrador.
il'11 ^atro (j¡ s so reclamen después de transcurri- 
ki^oio dn 1,8 su publicación, sólo se servirán 
^‘ante v «V&tn' 0 6ea a céntimos los del año 

j a so los do anteriores.

b o l e t ín o f ic ia l

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

O lnco céntimos por pnlabra. Al origina 
acompañará un sollo móvil do oOcéntimos por cada in 
Beroion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
provio abono o cuando haya porSona en la capital que 
responda do éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo do anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago ios demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.
El BoLETjN Of ic ia l  se halla de venta en la Impren

ta del Hospicio. •

DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

de s'^OR rio Af 1^an 0n *n Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
eivjj? P*'oinul<!?e^-SU1*e!'Oi$ A Ia legislación peninsular, a los veinte -lias 

j -.'Knon, sj en ellas no so dispusiese otra cosa. (Código 
ani,|BlfÍeíd',"ne!l del Gobierno son obligatorias para la capital do 

nñ 'i,., Pe Ptibtiy.an oficia 1 mente en olla, y desdo cuatro 
Hi^eWbre de'i^- ^o$u|,lsl)ue,,^ostio la misma provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e a n  Of ic ia l , dispondrán que se fijo un ejemplar en cl siliode 
costumbre, domle permanecerá hasta el recibo -leí signiéiiio.

Los Sres. Secretarios cuidnráu. bajos" más ■•slrooba responsebdi- 
'Ind, de conservar los números d" este । olweionajoé ord-
nudamente para su encuadernaqióh, que deberá verificarse il final 
do cada semestre.

^SIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
t ’^ipe ?33 Atería Eugenia, y SS. AA. RR. el 

SU irr. e Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
I?eÍRUa?kantesalud- ,

,,enencio disfrutan las demás personas de 8Usta Real Familia.
(Gaceta 2 abril 1914 )

^ SECCION PRIMERA 

""^SlFRIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

Illnj , REAL ORDEN
ll0|i8eG isto el expediente promovido a 

d0 un oficio del Gobernador eivil 
po,. । Orte» dando cuenta del acuerdo adopta- 

a a ^*Putaeióu provincial acerca del régi- 

estar sometidos los Maestros । *lle^) Y de las correcciones que en su 
r ^ien ende imponerles.

en cuenta que estos Maestros figu- 
y ^scalalafón general del Magisterio pú- 

6N0 0Penden, por lo tanto, de este Minis- 

*ia touido a bien resol- 
J,jlla8 y d* Ministerio de Instruoión Pública y 

1 ^es es a quien corresponde imponer a

los Maestros referidos las correcciones a que 
den lugar, siguiendo el mismo procedimiento 
aplicable a los demás Maestros nacionales, den
tro del régimen adecuado que la legislación 
del ramo determina, sin perjuicio de que en el 
interior del Centro benéfico respeten las reglas 
que a la Diputación provincial incumbe por su 
parte establecer.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 27 de enero de 1914. — Ber- 
gamín.— Sr. Director general de primera ense
ñanza.

(Gaceta 2 abril 1914).

SECCION SEGUNDA

BitiD CIVIL DE íyiDIISClí DE

Ferrocarriles. -Multas.
Vista la propuesta de multa de 250 pesetas a 

la Compañía de ferrocarriles del Norte por el 
retraso del tren rápido núm. 252, que llegó a 
esta capital con cuarenta minutos de retraso so
bre su marcha el día 2 de septiembre último:

Resultando que la Compañía explica el re
traso manifestando: que el minuto que paró el 
tren núm. 252 en Tamarife fue por hallarse así 
dispuesto por autorización de la 2.” División; 
que los cinco en Montagnt se jusliliean por el 
cruzamiento regular con el 1.2o7; que el do 1 I 
en Selgua fué por el cruce con el correo mime-
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ro 261, entendiendo que era preferible este re
traso, que ocasionar el de 38 a este último tren 
que ya circulaba con el de 23 minutos; que en 
Tormillo perdió siete minutos por esperar al 
tren núm. 1 251 y no ocasionarle una hora y 
treinta y tres minutos de retraso por la reper
cusión que hubiera tenido en el demás servi
cio, y que el retraso de 10 minutos en Poliñino 
lo determinó el cruce con el 253, que es de igual 
categoría al de que se trata, y que reconociendo 
la existencia de las causas expuestas y siendo el 
retraso total de 40 minutos, entiende no puede 
sor éste penable administrativamente, teniendo 
en cuéntala clase de tren y el recorrido total:

Resultando que el Sr. Ingeniero de la 2.* Di
visión manifiesta que la tolerancia en el retra
so para el trayecto do Lérida a Zaragoza es de 
20 minutos y no de 40 como pretende la Com
pañía, y que en el recorrido de ese trayecto in
vertió 37 minutos más de los previstos, de los 
cuales sólo están justificados tres y no los 34 
restantes, sin que puedan admitirse las explica
ciones que da la Compañía, pues con esa teoría 
no se podría exigir responsabilidades en ningún 
caso:

Vista la ley de Policía de ferrocarriles de 23 
de noviembre de 1877 y el Reglamento para su 
aplicación de 8 de septiembre de 1878: •

Considerando que el retraso injustificado se
rá siempre penado con arreglo a la ley de 23 
de noviembre de 1877, siempre que exceda del 
tiempo que marquen tos itinerarios aprobados 
por el Ministerio de Fomento, que las Compa
ñías están obligadas a cumplir:

Considerando que en el caso presente hay 
un exceso de retraso de 14 minutos sobre la to
lerancia concedida por las disposiciones le
gales:

Considerando que la cuantía de la multa se 
halla dentro de los límites establecidos por el 
art. 12 de la ley de Policía de ferrocarriles, y 
que en la tramitación del expediente se han ob
servado las disposiciones de la Real orden de 
9 de agosto de 1901:

Este Gobierno civil, en un todo conforme con 
los resultandos y considerandos del informe de 
la Comisión provincial de 14 de febrero último, 
ha acordado, de conformidad a la propuesta de 
la 2.a División técnica y administrativa de fe
rrocarriles y la Comisión provincial, imponer 
250 pesetas de multa a la Compañía de ferroca
rriles del Norte de España.

Lo que se hace público por medio de este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento de lo acorda
do en la segunda disposición de la Real orden 
de 9 de agosto de 1901.

Zaragoza, 28 de marzo de 1914.
El Gobernador, 

Ju a n  d e Is a s a  y  Eo h e n iq u e
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NOMBRES

Julián Gracia Gracia... . 
Basilio Marín Ferrer .. 
Tomás Gómez . .. ..
Francisco Alberice........  
Francisco Pérez...........  . 
Justo Chavarría.............. 
Zacarías Sanz............... ...
Isidro Chueca...............
Nicolás Maestro Arnal ... 
Feliciano Castel Serrano.. 
Pedro Ruiz Ruiz.............  
Pascual Collao Albareda. 
Balbino Martínez..........
Valentín Peñafiel.............  
Teodoro Catalán......... .
Manuel Ríe Roe........ . .. 
Luis Uestegui . . .............  
Vicente Gastillón............  
Baltasar Lnplaza...... . .. 
Manuel Pascual Palacios. 
Domingo Sas ........... 
Luis Fuentes Huarte....... 
Mariano Perún .............  
José Salvado Puntaró......  
Ricardo Lafita ...............
Pedro Concellón Cabrera. 
Hermenegildo Pueyo .... 
Emilio Aranda ..........   ..
Pedro Alvarez Puy..........  
Antonio Jimeno...............
Teodoro Barrachina . . .
Santiago Bernad.............. 
Abelardo Salvatierra... .
Ramón Bnrillo.............
Valentín Segura........ .. 
Daniel Sánchez................  
Pedro Sanz Zapater........
Carlos Alvira Belence.. .. 
Mauuel Sebastián Marco.. 
José Sánchez A rasco. .. . 
Gregorio Muñoz........ . .. 
Joaquín Camón...............  
Esteban Navarro ............  
Juan Pemán Navarro ..
Pío ¡barra Montañés........  
Luis Sebastián Lezcano ... 
Jacinto Jiménez Salvo . .. 
Miguel Jiménez Salvo......  
Manuel Portero.............
Teodoro Albareda......
Bernardo (Jnicelqui..........  
Eloy Pintanel....................
Gregorio Gil Roy..........  
José Gil Gil......................
Manuel Morales ............  
Mateo Clemente...............
Daniel Simón García. ...
Cayetano Lledo...............
Enrique Bayod ............ 
Bernardino Marín............
Vicente Andrés Ibar . .... 
Juan Gomáriz...................
Valentín Mateo Molina.
Gaspar Andiviela............ 
Cesáreo Carcas ..........
Pedro Gómez..................
Vicente Herranz.............  
Valeriano Vibán.............
Marcos Julián...................

PUEBLOS

Zaragoza. 
Idem.....  
Idem.....  
Idem....

Epila......... 1 
Villarroya.
Leciñena • • • • 
Borja . • •'
Zaragoza . • '

Idem..-- 1 
Tarazona • • • ■ ■ 
Caspe . • ■ -'' 
Bardallur.....  
Luceni... > ■ 
Caspe .. ■ • • 1

Idem.......
Luceni........ 1
Caspe.......... ‘
Undués . 
Alpartir. . *
Torralbilla. • • • 
Villarroya.-- 
Nuez .. • -11 
Fayón .' 
Sos....... • ' 
Calatayud.." 
Uncastillo ■ ■ ■ 
Sierra de Luna 
SobradíeL. • 
Marracos......  
Escatrón •• •■ 
Herrera.......  
Zaragoza • • ■ 
Pina ......  
Casetas.. • *' 
Torrijq.........  
Luceni.......  
Zaragoza. •• ■ 
Maiuar. ■ ■ ' 
Valpalmas. •• 
Jarque.........  
Caspe. ■ • • ' ’ ’ 
................. *

Idem
..................  . 
Pina............. '
. ................ '

Idem. • •' 
Malanquila-- •
Caspe •. • 
Sádaba. • 
Cadrete.. 
Tierga..-

Idem • 
Velillade 
Zaragoza

J iloca

Pina . ‘'Almonacid.- 
Mequin®0^' Las Pedresas 
Badules.- 
Zaragoza- 
Pradill» .
Alagón . 
Zaragoza- 
Cetina " 
Cariñena

Ü 
tí

tí 
C 
tí 
tí 
tí
tí 
tí 
0

0 
c 
c 
c 
o 
c 
c 
c 
c 
c 
tí 
c
C 
c
tí 
0
0
d

c c
c
C 
G 
0

G 
c 
G

. Negociado ¿/."—Caza.
Relación de las licencias de uso de armas y caza concedidas 

por este Gobierno durante el mes de marzo último, 
y que se publica de conformidad con lo dispuesto en la 
prescripción segunda de la Real orden de 1." de julio 
de 1902.

Zaragoza, 3 de abril de 1914.

NOTA. La inicial U, puesteen 
armas; la C, licencia de caza.

El Goberntól,»"
Juan de Isasa Y 6
la última caslH •
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bíi La  PROVINCIA bfí ZARAGOZA

^^SECCION QUINTA

min is t e r io d e  f o me n t o
^rección general de Obras públicas.

Carreteras.—Conservación y reparación 
y, (automóviles)

*a Pe^°*^n del Gobernador civil de San- 
glan r Para que se aclare el artículo 5.° del Re-

d6 de septiembre de 1900, expre- 
haQj a edad, documentos y antecedentes que 
^tüd C l 6un*r l°s que solicitan certificado de ap-

conducir coches automóviles por las 
^tom ra-S’-^ Ia instancia en que el Real Clud 
edad ¿?vP‘8la Montañés solicita que se fije la 
6eta[' ln*ma de (^ez y ocho años cumplidos, por 
dad de°mPendidos en la plena responsabili- 
^na] rSus actos, según determina el Código 
eXtr6ll^ teniendo en cuenta que se trata de dos 
^de^08 distintos, uno los documentos y ante-

q,le han de determinar su capacibad o 
Miiinp ^ara Pastar el servicio, y otros la edad 
tlUe r a necesaria para ello y su justificación, y 
hilo oV^ecto al primero, ínterin no se exija tí- 
^sivn*360*8^ Para este fin, debe quedar a la ex- 
^detg eompetencia del Ingeniero examinador 
^,Íd rlln*nar bajo su conciencia y responsabi- 

^Ue Presiona! la aptitud del pretendiente, y 
vil¿0 Ouanto al segundo, si bien el Código Ci- 

[n?000006 *a P*ena capacidad del indivi- 
todos los efectos civiles hasta los vein- 

horCQaa°s cumplidos, admite la emancipación 
sad0 ¡j ®8*ón paterna y aceptación del intere- 
tiie 6i e. los diez y ocho años cumplidos, y 
i*6 eb Penal sólo admite la atenuante 
I °Uai ] a t°s menores de diez y ocho años, 
^hi6. lao^ suponer el pleno discernimiento a 
8. Stores de ella,

°* Rey ^cl- P* ?■)’ de conformidad con lo 
hue8t Sto Por esta Dirección general, ha dis- 
t 8eht^Ue et artículo 5.° del Reglamento de 17 
^C^l^bre de 1900 para circulación de au-

. a8i se interpretará en el sentido de que 
»ohduc der sufrir el examen de aptitud para 
d d® automóviles por las carreteras 

lOg ?u°, precisará justificar previamente uno 
q } ^res extremos siguientes: 
bj ®r mayor de veintitrés años.

niayor de diez y ocho años y justificar 
c) g utalmente estar legalmente emancipado. 

yiOfig^^y01* de diez y ocho años y presentar 
n*8loñ 01$n es°rita del padre o tutor, con el 

taien° de Ia Alcaldía, para poderse dedi- 
h^a eri,8ervioio-
^isthad 86 justificará por la certificación del i civil. P

l?^0cnSO de tratarse de extranjeros, será preci*
’Uento expedido o visado por el Consu- 

I SUai6 a°r6dite tales extremos.
y ^ente se interpretará que los documen- 

Ah í ^teoedentes a que se refiere el citado 
u.° en cuanto concierne a la demostra- 

^9ftiÍne aaPtitud, serán los que el Ingeniero 
^tij^dor estime precisos para garantizar las 

68 físicas de! peticionario, pues en cuan

to a las técnicas y prácticas, no exigiéndose 
título alguno para ello, queda a la conciencia 
profesional de aquél el apreciarlas en el modo 
y forma que estime más conveniente con rela
ción al fin que se persigue de garantizar la 
seguridad de los que ocupen el automóvil y de 
los restantes circulantes, mediante la justifica
ción de los necesarios conocimientos del con
ductor de aquél. .

Lo que de orden del Excmo. señor Ministro 
digo a V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2G de marzo de 1914.—El Director ge
neral, A. Calderón. Sr. Gobernador civil de la 
provincia de...

(Gaceta 30 marzo 1914).

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe del Dis
trito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido, 
con fecha de hoy, a D. Rafael Ricarte, vecino 
de Zaragoza, una solicitud que ha presentado 
en 28 de febrero de 1914 pidiendo la concesión 
de 170 pertenencias para una mina de lignito 
con el nombre de Pilar 1.584 número 1.203, si
ta en el término de Fayóu y Mequinenza, para
je llamado Cana y Val de Granada, y lindante 
por el Norte con la partida de Roda, por el Sur 
y Oeste con Val de Granada y por el Este con 
el río Ebro. ■

La designación de este registro se hace por 
el interesado en la forma siguiente:

Se medirán 300 metros al Oeste, a partir de 
la arista Oeste del más de Dragón, situado en la 
orilla derecha del Ebro (aguas arriba), en la 
partida del Cana y así se señalará un punto 
que es el que ha de tomarse como de partida. 
Desde el punto de partida se medirán 600 me
tros al Norte para la 1.a estaca; de 1.a a 2.a, 300 
metros al Oeste; de 2.a a 3.a, 3.200 metros al 
Sur; de 3.a a 4.a, 900 metros al Este; de 4.a a 5.a, 
600 metros al Norte; de 5.a a 6 a, 200 metros al 
Oeste; de 6.a a 7.a, 600 metros al Norte; de 7.a a 
8.a, 100 metros al Oeste; de8.a a 9.a, 400 metros al 
Norte; de 9.a á 10.a, 203 metros al Oeste; de 
10.a a 11.a, 200 metros al Norte; de 11.a a 12.a, 
100 metros al Oeste, y de 12.a al punto de par
tida, 800 metros al Norte, cerrándose el períme
tro de las 170 hectáreas solicitadas. Todos estos 
rumbos se entenderán referidos al Norte ver
dadero. /

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anun
cia al público para que la persona o personas 
que se creyesen perjudicadas por la concesión 
de este registro hagan las reclamaciones opor
tunas dentro del plazo improrrogable de sesen
ta días fijado por la ley.

Zaragoza, l.° de abril de 1914.-—Carmelo Sa
larnier. •

• < *
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D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe del Dis
trito minero de Zaragoza;
llago saber: Que por decreto del Sr. Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido, 
con fecha de hoy, a D. Rafael Ricarte, vecino 
de Zaragoza, una solicitud que ha presentado 
en 28 de febrero de 1914 pidiendo la concesión 
de 177 pertenencias para una mina de lignito 
con el nombre de «Pilar 1585», núm. 1204,. sita 
en el término de Mequinenza, paraje llamado 
Les Boqueretes, y lindante por Norte con Torre 
Martorrell y sus propiedades, al Sur con tercera 
Boquereta, al Este con río Ebro y provincia de 
Lérida y al Oeste con la partida de Les Boque
reles.

La designación de osle registro se hace por 
el interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la arista Sur 
do la casa del mas de Segarra, próxima a la 
desembocadura de la La Boquereta en el río 
Ebro, y desdo dicho punto se medirán 500 me
tros al Sur para la 1.a estaca; de 1.a a 2.a, 200 
metros al Este; de 2.a a 3.a, 200 metros al Sur; de 
3.a a 4 a, 50Q metros al Oeste; de 4.a a 5.a, 2 900 
metros al Norte; de 5.a a 6 a, 9)0 metros al Este; 
de 6.a a 7.a, 500 metros al Sur; de 7.a a 8.a 200 
metros al Este; de 8.a a 9.a, 600 metros al Sur; 
de 9'.a a 10.a, 600 metros al Oeste: de 10.a a 11.a, 
400 metros al Sur; dé 11.a a 12.a, 200 metros al 
Oeste, y de 12a al punto do partida, 700 metros 
al Sur para cerrar el perímetro de las 177 per
tenencias solicitadas. Todos estos rumbos están 
referidos al Norte verdadero.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anun
cia al público para que la persona o personas 
que se creyesen perjudicadas por la concesión 
de este registro hagan las reclamaciones opor
tunas dentro del plazo improrrogable de sesen
ta días fijado por la ley.

Zaragoza, 1;° de abril de 1914.—Carmelo Sa
larnier. * * *
I). Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe del Distri

to minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto’ del Sr. Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido, 
con fecha de hoy, a D. Enrique Bel Curto, ve
cino de Barcelona, una solicitud que ha presen
tado en 27 do febrero de 1914 pidiendo la con
cesión de 70 pertenencias para, una mina de 
lignito con el nombre de «Enrique», número 
1.196, sita en el término de Mequinenza y Fa- 
yón, paraje llamado Val de Granada, y lindante 
por todos los rumbos cardinales con terreno 
franco y particular.

La designación de este registro se hace por 
el interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el ángulo Sur 
de la casa de Juan Estrada, situada en Val de 
Granada. Desde él se medirán en dirección Sur 
500 metros, colocándose la 1.a estaca; de ésta al 
•Este, 300 metros y 2.a; de ésta al Norte, 1.000 
metros y 8.a; de ésta al Oeste, 700 metros y 4.a; 
de ésta al Sur, 1.000 metros y 5.a, y de ésta a 1.a 
400 metros, cerrando él perímetro de las perte
nencias solicitadas.

Lo que de orden del Sr. Gobernador so 
cía al público para que la persona o P61^^ 
que se creyesen perjudicadas por la couC )Or- 
de este registro hagan las reclamacionos < 1 
tunas dentro del plazo improrrogable do^ • . 
ta días fijado por la ley. . ag-

Zaragoza, l.° de abril de 1914.—Carino - 
larnier.

* * * .
D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe del 

trito minero de Zaragoza; robe/'
Hago saber: Que por decreto del Sr. ' .j0| 

nador civil de esta provincia se ha ad» v0, 
con fecha de hoy, a D. Enrique Bel <'lir <^en. 
ciño de Barcelona, una solicitud que ha P' 
tado en 27 de febrero de 1914 pidiendo 
cesión de 60 pertenencias para una 
lignito con el nombre de «Anita», num- 1 j|fl. 
sita en el término de Mequinenza, Paia¡ por 
mado Val de Espert y Aubera, y lindad y 
Norte monte común, Sur río Ebro y P°r ' - 
Oeste monte común. 0 poi'

La designación de este registro se ha 
el interesado en la forma siguiente: cciiii118

Se tendrá por punto de partida la
Este de la casa de José Sanjuán, sita en 
Espert cerca de la orilla del río Ebro. • ’ se 
se medirán en dirección Este 300 016 1 j OQO 
colocará la 1.a estaca; de ésta al Ñor o g»; 
metros y 2.a; de ésta al Oeste 600 met' a 
do ésta al Sur 1.000 metros y 4.a, y d ,0 
la 1.a 300 metros, cerrando el perímetro 
60 pertenencias solicitadas. ani10'

Lo que de orden del Sr. Gobernador s6i,s0nflS 
cía .al público para que la persona o P 10egíóH 
que so creyesen perjudicadas por la opOr 
de este registro hagan las reclamación ga
tunas dentro del plazo improrrogable ‘ 
ta días fijado por la ley. _i0

Zaragoza, 1.° de abril de 1914.—C/arm 
larnier.

* * * pjg.
D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Joí0

trito minero de Zaragoza; , (Job01"
Hago saber: Que por decreto del ^^^itid0' 

nador civil de esta provincia se ha vecr 
con fecha de hoy, a D. Enrique Bel h»pr<: 
no de Barcelona, una solicitud que h coD 
tado en 27 dé febrero de 1914, pidien d 
cesión de 174 pertenencias para uü 13 , 
lignito, con el nombre de «Isidro»,L1U ¡e ID01^ 
sita en el término de Mequinenza, P01 / y 
do Les Boquereles, y lindante por No 
con la mina «Anita» y por los demá 
con terreno común. , ixace P°J

La designación de este registro se 
el interesado en la forma siguiente: taOa

Se tendrá por punto de partida
mero cuatro de la mina «Anita», nU a 2/».® 
Desde el punto de partida o 1.a oOp, 
medirán en dirección Norte 400 me 1 .q q yi 
cándose la 2.a estaca; de ésta al Oeat
tros la 3.a; de ésta al Sur 2.200 metr° , gur % 
ésta al Este 400 metros y 5.a; de ésta a g y /■ - 
metros y 6.a; de ésta al Oeste 800 o30
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metros y 8?; de ésta al Oeste 
^sti) Q?8r7<a,n; d6 ésta al Sur 800 metros y 10?; 

metros y 11?; de ésta al Nor- 
ti.*- a„ ,6tros y I2.n; de ésta al Kste 800 metros y 
^té «(Vi a al Norte 400 metros y 14?; de ésta al 
^os v i(.yetros y 15?; de ésta al Norte 800 me- 
''^ta ni J1 ’ésta al Este 200 metros y 17?; de 
^Qifítp01*16 metros y 18.a; de ésta al Oeste

dn nÜf *V I® *’116 ésta al Norte 600 metros y 
ül1e 9(in a ^6ste 200 metros y 21?; de ésta al 

lr°8 y o d  nmotros y 22?; de ésta al Oeste 100 me- 
•''de : de ésta al Norte 1.000 metros y 24?
^Naiid a Punto de partida Este 200 metros, 
c*a8 Boli^t^1,3^0 perímetro de las pertenen- 

^ai p^up6 orden del Sr. Gobernador se anun- 
i^SticV/00 Para Que la persona o personas 
peste pC^e8en perjudicadas por la concesión 
i 88 de^!811*0 ^agan l" reclamaciones opor- 

11 día» del plazo improrrogable de sesen- i VaPor la ley.
arD¡er° Za’ I-0 de abril de 1914.— Carmelo Sa-

¡dioí*0 Salarnier, Ingeniero Jefe del Dis- 
¿kero de Zaragoza;

' op civil ir: ^uo Por decreto del Sr. Gober- 
í^ha d । 6Sta provincia se ha admitido,

¿1V °i a Enrique Bel Curto, veci- 
17 en 9- ) na> una solicitud que ha presen- 

de 9n? febr6ro de 1914, pidiendo la con- 
^J¡to Co ¿ 1 Pertenencias para una mina de

' 1 e‘ nombre de «San Joaquín», núme-

ro 1.199, sita en el término de Fayón y Mequi- 
nenza, paraje llamado Val de la Grasa, Val de 
Granada, Torrentes do los Eollosats y ribera 
del Ebro; lindante por el Este con la mina «En
rique» y por los demás rumbos con terreno 
franco. .

La designación de este registro se hace por 
el interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la estaca nú
mero 4 de la mina «Enrique», núm. 677.

Desde el punto de partida o 1? estaca a 2? 
se medirán en dirección Este 600 metros; de 
ésta al Norte, J .000 metros y 3?; de ésta al Este, 
100 metros y 4?; de ésta al norte, 600 metros y 
5?; de ésta al Este, 400 metros y 6?; de ésta al 
Norte, 200 metros y 7?; de ésta al Oeste, 600 
metros y 8?; de ésta al Sur, 600 metros y 9?; de 
ésta al Oeste, 800 metros y 10?; de ésta al Sur, 
1.600 metros y 11?; de ésta al Este, 200 metros y 
12.de ésta al Sur, 800 metros y 13?; de ésta al 
Este, 400 metros y 14?; de ésta al Sur, 1.000 me
tros y 15?; de ésta al Este, 400 metros y 16?; de 
ésta al Norte, 1.200 metros y 17?; de ésta al Oes
te, 700 metros y 18?, y de ésta al punto de par
tida Norte, 1.000 metros, quedando cerrado el 
perímetro de las pertinencias solicitadas.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anun
cia al público para que la persona o personas 
que se creyesen perjudicadas por la concesión 
de este registro hagan las reclamaciones opor
tunas dentro del plazo improrrogable de sesen
ta días fijado por la ley.

Zaragoza, 1? de abril de 1914.—Carmelo Sa- 
larnier.

6.a DIVISIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL

CUENCA MEDIA DEL EBRO

b«VCHA

delación de las licencias de pesca expedidas por esta División durante el mes de mareo.

4

1

10 ^arzo......
10 • ..
10
12
12 .......
20" .......
23 " ......

NOMBRES OE LOS INTERESADOS

7 "■
EDAD
Años.

VECINDAD PROFESION

D. Urbano Montañés.................. . 33 Escalrón......... ,. Jornalero.
Basilio Gracia ...................... 50 Zaragoza.......... . . Idem.
Salvador Izquierdo................. 30 Escatrón .......... • • e • Idem.
Mariano lusa........................... 35 Caspe.......... . . . . . Idem.
Patricio Alcolea........ ............. 60 Zaragoza ............. Labrador.
Angel Gracia. ........................ 31 Idem.................. Jornalero.
Isidro Val................................ 45 ' Idem.................. • ■ . Idem.
Maridno Mafioli.................... 61 Idem............. . . . Idem.

,,ll,Q^Za ( . ,
’1 de abril de 1914.—El Ingeniero Jefe, Pedro Ayerbe.
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DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
Debiendo proveerse dos plazas de Peón-guar

da, con arreglo a lo dispuesto en el vigente 
Reglamento para la organización, servicio y 
disciplina del Cuerpo de Guardería forestal, 
aprobado por Real decreto de 20 de diciembre 
de 1912, y en uso de las atribuciones que me 
concede mi cargo, he dispuesto convocar a exá
menes, que tendrán lugar los días 6 y 7 de 
mayo próximo.

Los individuos que soliciten examen deberán 
presentar en las oficinas del Distrito forestal, 
Morería, 9, principal, los documentos siguientes: 
instancia solicitando examen, acompañada de 
la partida de nacimiento expedida por el Juz
gado, en la que conste que es mayor de 23 años 
y no excede do 35; pase a la reserva o licencia 
absoluta; certificación de la Dirección general 
de Penales, en la que se haga constar que el 
aspirante no ha sufrido pena aflictiva; certifica
ción, expedida por la Alcaldía, en la que se ha
ga constar la talla que tuvo al entrar en quin
tas, y debo hacer constar que no se recibirán 
las solicitudes de los aspirantes que no tengan 
como mínimum la talla de un metro seiscientos 
treinta milímetros que prescribe el citado Re
glamento, y asimismo que se pasará el tanto de 
culpa a los Tribunales, por falsedad en docu
mento público, contra los Alcaldes que expidan 
certificación y se compruebe que el individuo 
no tiene la talla que se certifique; certificación, 
expedida por el Presidente de la Junta del 
Censo electoral, en la que se haga constar que 
el solicitante ha emitido su sufragio en las últi
mas elecciones; certificación, expedida por el 
Médico de la localidad de que es vecino el soli
citante, en la que se haga constar que el aspi
rante no tiene defecto físico o enfermedad que 
le impida desempeñar este cargo.

Esta documentación se extenderá: la instan
cia, en papel sellado de peseta, y las certifica
ciones, en papel sellado de dos pesetas, excep
ción de la correspondiente a la Presidencia del 
Censo electoral.

El plazo para la presentación de la solicitud 
pidiendo examen terminará a las doce de la 
mañana del día 5 de mayo, pasado el que, no 
se admitirá instancia alguna bajo ningún pre
texto, como tampoco se' admitirán si no viene 
completa y en forma legal la documentación 
detallada, o si no está en debida forma reinte
grada como queda indicado.

Los exámenes constarán de dos" ejercicios: el 
primero tendrá por objeto probar los aspiran
tes las aptitudes físicas para el desempeño del 
cargo de Peón-guarda, ejecutando durante una 
hora trabajos culturales con azada, picachón y 
arado, y el segundo ejercicio, o examen propia
mente dicho, se efectuará con sujeción al cues
tionario que a continuación se inserta.

El primero de los ejercicios tendrá lugar el 
día 6 de mayo, a las once y media de la ma
ñana, en el lugar que se designará, y el segun
do el día 7, a las diez de la mañana, en las ofi
cinas del Distrito forestal.

Los aspirantes a los que les haya sldtibefáo 
tida la solicitud pidiendo exámenes» gg(8. 
presentarse el d’a 4 en dichas oficinas 
do para ser tallados y recibir la9 efeo- 
oportunas relativas al lugar donde ha 
tuarse el primer ejercicio. ínffeW0' 

Zaragoza, 2 de abril do 1914. — L* 6
ro Jefe, Miguel A. Espluga.

Cuestionario para exámenes de Peonéi s
Aritmética, |Cer

N»meración. — Escribir un número cnunrl* 
un número escrito. . iPllC¡ón ‘

Suma. — Definición. — Regln para la Cl0 ' 
suma. — Ejemplos de esta operación.

Sustracción. — Definición. — Regla l|n ‘.Via ^uSlrnl' 
— Ejemplos de esta operación. — prueba d*1 • 
ción- , V cjecuí’ión 1

Multiplicación — Definición. — Regla ) J 
la operación. — Ejemplos. , .. . je Ia 01

División. — Definición. — Regla y ejecuw 
ración. — Ejemplos. — Prueba de la divism1 ‘ a,^-1,1

Sistema, métrico •decimal.— Base del 6lS..|)1.rnflCÍ|’11 j, 
dades principales. — Unidades usuales. — /. .j.—Me< 
los múltiplos y divisores de la unidad P,’inhl|ag de v° 
das de longitud, medidas de superficie, mei 
rnen, medidas de capacidad y medidas de 1

Geometría. Míe»1091
Definiciones de linea recta, curva Y mJ;xlaí¿ulos: 

ángulos agudos, rectos y obtusos.— 1 r,-l,,£.ulo>'* ¿iV 
guio equilátero, isósceles, escaleno y rccl]l„ljo, r0?1 ’iel 
driláleros: cuadrilátero rectángulo, c,u, Vninací^jo 
trapecio. — Circunferencia. — Areas: dele* 
área de un triángulo, de un rectángulo, 1 ' de 1 
y de una circunferencia; determinación de • 
figura cualquiera.

Legislación. , , ]<ig falt’1’
Personas a quienes corresponde 

y delitos cometidos en montes públicos, ^plazos .1 y 
a quienes debe presentarse las denuncms.-^ngltlpcia |j 
la presentación de las denuncias. — C11 .oS seíu |¡r 
datos que se harán constaren las denU|ier¿n 
clase de infracciones: requisitos que de1 |oS gd 
los Alcaldes.—Derechos del denunciante |flg 
qüe fueren impuestas.—Redacción de der ¡or 
diferentes clases de infracciones. n el a’y

No t a .—-Todas las materias contenida» .ente6: ^e| 
cuestionario son tratadas en las obras s’g ei) ^pie pa- 

«Manual del Guarda forestal», P^'^'^ycid11 “ año 1909.—Imprenta, librería y encuade * 
fael Gómez Menor. t0 rur'11' e»'

«Manual para el personal de Guarde , 
restal», por D. Manuel Leiva y Orellana; ve, ca 
lableeimiento tipográfico de Mariano ’ jgii 
Aviñó, núm. 18. . |ogas ‘

Cualquiera de dichas obras u otras ana 
servir de guía a los aspirantes.

SECCION SEXTA
Aguarón.

Por todo el mes de abril se adina|terac10 gil 
secretaría del Ayuntamiento 1" vg(jo 
que los contribuyentes hayan obsei ¿o 
riqueza, previa la presentación ú 
montos legales que las justifiqueo.

Aguarón, l.° de abril de 1914. "
Manuel Marín. . ¿e

AIag6n- én
Distribuida la cuota del reparé e- a/ 

utilidades del año 1913 en la par? gt0p0ip 
al consumo y el resto para <wpr|r
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l^de^r6®188’ conforme a la Real orden de 
^tridu lembre U.ltimo; se hace saber a los 
res f ( Hycntos vecinos Y hacendados foraste- 
mo ¿ 6 , al 8, ambos inclusive, del próxi- 
dorm fabril, se procederá por el Recauda- 
eión o |niclPal a practicar la oportuna liquida- 
ouoia 08 Que hayan satisfecho su primitiva 
Poü(]¡’0 P,rev’a exhibición de los recibos corres- 
6ado (Jf’adhiendo a los morosos que pa- 
^utiva azo se ofoctuará el cobro por la vía 

Joaan^ n de marzo de 1914.— El Alcalde, 
^U|n Horao.

. Balbuente.
de abril serán admitidas en 

eion6s ’ aría de este Ayuntamiento, las altera- 
hayan tanto vecinos como terratenientes 
en esto knido en sus riquezas rústica y urbana 
^abrán [’^bio municipal, cuyas alteraciones 

_ Uo 8er justificadas con documentos le- 
fi,acreditativos.

^6> te’ 30 de marzo de 1914. — El Alcal- 
’^un.ro Olmedo.

Form La Zaida.
Plieg0 d^0 P°r Ia Comisión correspondiente el 
Para la 6 Audiciones que ha de servir de base 
ciói] Contratación del servicio de Recauda- 
',c16n rePartlmientos generales en susti- 

Para „ .e' de consumos y el extraordinario 
hiaojfj111 el déficit del presupuesto, se halla 

to hastaen *a 8eoretarla del Ayuntamieu- 
Hh (je d día 4 del próximo mes de abril, a 

i5U? Puedan examinarlo cuantas per
? ( eAeu» y a cuyo pliego se han de 

rvksta °8 bogadores que tomen parte en la 
% c, Publica, que ha de verificarse en la 

do. |S*.8t0I,ial el día cinco del expresado 
^bana blll hora de las diez y media de su

de marzo de 1914. — El Alcalde, 68 Alegría. '

। Por a ) Bureta.
a* Dutr920 de quince días se hallan expues- 

b *a lio -rt’. en Ia seoretaría del Ayuntamien- 
hí^dienf l^aoión y cuentas municipales corres- 
i z° Pod8 ah° l®13* 1" que durante dicho 
i^Pon’ an 8er exarainadas por sus vecinos, 

. linAnle,ldo cuantas reclamaciones crean ser 
b^Dr t 68‘

de marzo de 191-1. — El Alcalde, 
Sánchez.

Calcena.। 6 el próximo mes de abril, se admiti- 
pionoo Secretaría del Ayuntamiento las alte- 
tiOli^aya^Ue 1°8 vecin09 Y hacendados foraste- 

experimentado en sus riquezas rús- 
j ana, previa presentación de los docu- 

^ipen!6??^8 q,ie las justifiquen.
de marzo de 1914.— El Alcalde, 

' 1 érez.— José Monreal, Secretario.
Calatayud.

^''l 1 8 día 1.® al 30 del próximo mes de 
admitirán en la secretaría de este 

I" alteraciones que los contri- 
hayan tenido en su riqueza, tanto rús

tica como urbana; debiendo hacer presente que 
no se admitirá ningún documento, sino consta 
estar satisfechos los derechos del Estado.

Calatayud, 31 de marzo de 1914.—El Alcalde, 
Santos Gómez.

Caspe.
Por término de 15 días, que darán principio 

desde el día de mañana, en la secretaria de este 
Ayuntamiento, se admitirán las altas y bajas 
que los terratenientes de este término hayan 
sufrido en su riqueza, previa presentación de 
los títulos de traspaso debidamente autorizados.

Caspe, 31 de marzo de 1914.—El Alcalde, Ma
nuel Pellioer.

El Baste.
Formado el reparto de arbitrios extraordina

rios de paja y leña para el año actual, queda 
expuesto al público en esta secretaría durante 
ocho días para oír reclamaciones. •

El Ruste, 1.® de abril de 1914.-E1 Alcalde, 
Romualdo Sanz.

Illueca.
Hasta el día 30 del actual se admitirán en la 

secretaría del Ayuntamiento las altas y bajas 
que los contribuyentes hayan tenido en su ri
queza en el año último en este término munici
pal, mediante la presentación de los documen
tos justificativos.

Illueca, l.° de abril de 1914.—Él Alcalde, Va
lentín Alonso.—El Secretario, Lorenzo Moreno.

Quinto.
Durante el mes de abril más próximo, se ad

mitirán en la secretaría de este Ayuntamiento, 
los documentos que acrediten las alteraciones 
habidas en la riqueza rústica y urbana en el 
año último en este distrito municipal.

Quinto, 31 de marzo de 1914. — El Alcalde, 
Teodoro Pío.

Valdehorna.
Los propietarios de este término municipal, 

tanto vecinos como terratenientes, que hayan 
alterado su riqueza rústica'y urbana, ya. por 
traslación de dominio o por las demás causas 
señaladas en el art. 48 del Reglamento de 30 
de septiembre de 1886, podrán solicitar en la 
secretaría de este Ayuntamiento, durante todo 
el mes de abril y en la forma que determina el 
art. 50 del mismo Reglamento, las altas y bajas 
que la hubieren motivado; advirtiendo que no 
se admitirá ^documento alguno justificativo en 
que no conste la liquidación del pago de los 
derechos reales.

Valdehorna, l.° de abril de 1914.—El Alcalde, 
Fausto Cortés. — D. S. M., José Gómez, Secre
tario.

Villarroya de la Sierra.
Durante el presente mes y horas de oficina, 

se admitirán en esta secretaría las alteraciones 
que los contribuyentes hayan sufrido en la ri
queza inmueble, previos los documentos legales 
y debidamente liquidados para con el Tesoro 
público.

Villarroya de la Sierra, 1.® de abril de 1914. 
—El Alcalde, Gabino Aranda.
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Velllla de Jlloca.
Por tiempo de quince días se halla de mani

fiesto en la secretaría del Ayuntamiento el pa
drón de cédulas personales del año actual.

Velilla de Jiloca, 21 de marzo de 1914. —■ El 
Alcalde, Juan Ignacio España. — El Secretario, 
Estanislao Maiza.

Urriés.
Fijadas las cuentas municipales de este 

Ayuntamienio del año 1913, se hallarán de ma
nifiesto en la secretaría de la Corporación, por 
quince días, a los efectos reglamentarios.

Urriés, 29 de marzo de 1914. — El Alcalde, 
José Martínez.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitoria».
Bajo apercibimiento de eer declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les Jija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojlcial y ante el Juet o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y Aplata, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
66 del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjui
ciamiento de Marina Militar.
HIERRO BACAICOA, Juliana; cuyo parade

ro se ignora; comparecerá, en término de cinco 
días, ante el Juzgado de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza, a quedar constituida en 
prisión provisional, decretada en causa sobre 
corrupción de menores.

RUIZ CALAVIAS, Joaquín; natural de Ma- 
llén, de estado viudo, oficio jornalero, de sesen
ta y seis años; domiciliado últimamente en Za
ragoza; procesado por hurto; comparecerá en 
término de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
para ingresar en prisión provisional.

SANZ LASIERRA, Pascual, (a) Manolo; natu
ral y vecino de Utebo, provincia de Zaragoza, 
hijo de Juan y Juana, de veinte años de edad, 
soltero; comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
dentro del término de diez días, «rogando a las 
autoridades procedan a su detención y lo par
ticipen telegráficamente a este Juzgado.

Las señas de dicho individuo son: ,oficio la
brador, estatura regular, pelo y cejas rubios, 
ojos pardos; viste traje completo de lanilla co
lor verde claro, camisa blanca con listas de co
lor azul, pañuelo al cuello en forma de corbata 
color plomo a cuadros, alpargatas cerradas 
blancas, calcetines negros y boina.

LUENGO SELA, Joaquín; hijo de Félix y de 
María, natural de Zaragoza, de estado soltero, 
profesión jornalero, de veintiún años de edad, i 
do un metro 575 milímetros de estatura, sin | 
otras señas conocidas; domiciliado últimamente I

en Zaragoza, y procesado por la falta £ '^er 
no haberse concentrado para su destino 
po activo; comparecerá, en el término d 
días, ante D. Alfredo Moreno Lizárra? ’^n(ei 
instructor del regimiento de infantería 
número cinco, de guarnición en la p*82’ 
ragoza. no-

Zaragoza, treinta y uno de marzo de ^g. 
vecientos catorce.—El Comandante J ' 
tructor, Alfredo Moreno. ,

. ni»terA
Citaciones y emplazamientos en * ■

criminal. $6 6ua
Bajo los apercibimientos procedentes en d-6’*61;1"’, alas 

emplaza por los Jueces o Tribunales respecto 
sonas que a continuación se expresan. par'1 $< 
can el día que se les señala o dentro del anuid10 
^ja, a contar desde la fecha de la publicación . 
este periódico ojlcial, con arreglo a los a-rtícu1 , jusld 
ley de Enjuiciamiento Criminal, 386 Je ' 
Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Mwia , .0 ge 
ESTELA SIERRA, Pilar; cuyo dorn^ d{(1S 

ignora; comparecerá, en término de o1 
ante el Juzgado de instrucción del dl ^0 cO' 
Pilar, a prestar declaración en causa 
rrupción de menores. , ins'

GARCÍA MORENO, Manuel; cuy^^^pgre' 
tancias y actual domicilio se ignoran; ) 
cerá, el día veintitrés de abril de mi1 1 aDt0 
tos catorce, a las diez de la mañana!
Audiencia provincial de Zaragoza, PaIc?)lisa^' 
tencia como testigo al juicio oral en yj000ie 
guida en el Juzgado de Ateca. oontrfaffl, 
Cristóbal Remartínez y otros sobre es' je

RAMOS RODRÍGUEZ, Manuela; 'Soili11' 

Chozas de Abajo, provincia de y 
da últimamente en Zaragoza, de d* pflre0, ' 
años de edad, soltera, quincallera; 00 [ ‘ je in9 
en término de diez días, ante el Je 
tracción de Sos para requerirla a ^e(|id 
manifieste si se conforma con la P0’ |0 oaiú 
contra ella por el Ministerio Fiscal e 
instruida sobre robo de efectos. v0iP'

SOSPEDRA DELLA, Juan Bautis» paS' 
ticuatro años, soltero, hijo de Bautis 5 pulK 
cuala, natural de Santa Magdalena 11 
(Castellón), de oficio trajinero; do®1, j^y L 
timamente en Egea de los Caballer 
ignorado paradero; procesado P°r¡n0 de 
hurto; comparecerá, dentro del té1'® j0 Bo’1' 
días, ante el Juzgado de instrucción A 
para notificarle una resolución de ® 
diencia de Zaragoza.

PARTE NO OFICIAR

Compañía Anónima de Segur®* ; gd5
Esta Compañía pone en ootiooipi^^gdí11^ 

asegurados de esta provincia y 
en general, que ha sido nombrado 
en Zaragoza D. Germán Guillén, 
oficina en la calle Pignatelli, 5 y 7, PJ^/

IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


